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DI  L i e E N C I A "En este día se ha recibido la anterior comunicación con el 
testimonio dé la ’ sentencia a que hace'referencia y paso a dar 
cuenta al Sr. Préndente. .

'  Huesca, ............... de mil
novecientos cuarenta y

P R O V ID E N C IA

5. 5.
PRESIDENTE

PINO

de mil
novecientos cuarenta y «tos.

Por recibida la anterior comunicación, con la que se formará 
el oportuno expediente y de la que se acusará recibo; y el testi
monio de la sentencia recaída en el sumarísimo..^ .̂íáé:^í(í^í^tí:í®?í^
n ú m e r o A..:...contra —
portel delito de -------------------
remítase con oficio al Juez de Instrucción de 
a los fines determinados en el artículo 53 y demás pertinentes 
de la Ley de 9 de Febrero de^939 ^ l^ d e  de Febrero de 1942.

Lo acordaron los S. S, del margen y firma el Sr. Presidente, 
de que Certifico.

r \

'C_

DI  L I 6 E N C I A Seguidamente quedó cumplido lo anteriormente ordenado. 
Certifico.

IGOBIERNO
;d e
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IXMT EMAFíIXj X.ACA;í3KA a i k ^ - ^ x A  ar:CSUTA!:íIO KABIUTA7J üí:;L JUZ0A3X) TE

isaa'HtTüoioir sk aiíAaAtiKS y sü p a r t i d o <
tOY FK; Cine en el Exp»dlente de uesponstabllldeaes políticas In

coado en éste <^usc^do contra Oose tar d í a  Ouerrl^ v ü d n o  de “rau® 

se Ka dictado el sigaionte

A U T O -  - BiNABARRE, a cuatro do J^ualo de ÍÍ3Í1 ncveclcntoe cuarenta

y-tr»-?!,...................... •
RESULTANDO: Que instruido el presente expediente a.

..CStsarrl ............  contra el que aparecen cargos que le
hacen i n o u r s o e n l a L e y  de Responsabilidades políticas, según 

consta a los folios / Q \ í  1 ̂  f  ¿ . informes de las

Autoridades locales - íf inforrsa»l/n tnatlflcal 

no posee bienes de ninguna clase.

CONSIDERANDO: Que procede acordar el sobreseimiento del 

expediente con arreglo a lo dispuesto en el articulo octavo 

de la Ley de 19 de Febrero de 1942 y que se pase una relación 

de los cargos resultantes en el mismo al Exorno. Sr. Goberna- 

do r Civil de la Provincia y otra al Sr. Jefe Provincial de 

F.E. T.y de las J. O.N. S.

El Sr. D. -Lu í a Cc£tCUlXu»l«i Arcar■■̂2®.... , Juez de Instrucción 

de esta Villa y su partido, por ante mí el Secretario dijo:

Que debía decretar y deoretaba el sobreseimiento de este expe

diente y que una vez firme este asunto, se pasen relaciones de 

los oargos resultantes al Exorno. Sr. Gobernador Civil de la 

Provincia y Jefe Provincial de F. E.T. y de lasJ. O. N. S. R e m í 

tanse testimonios literales de este auto a los Presidentes del 

Tribunal Nacional de Responsabilidades Polltioas y Audiencia 

de Huesca, una vez sea fírme por haber acusado recibo el limo.

Sr. Fiscal. Y llévese nota de este autoa la piezade embargo 

del expediente, si se hubiere formado.

Lo mandó y firma s. s . doy fé. m Luis Cííficulluela «  PlíXtíarílo

Laofittnbra Rubricadas• •"

Y en cumplimiento de lo  ordenado y para su remisión al I lu s- 

tríslmo Señor Presidlenete de la Audiencia Provincial de Huesea, YA Q.UE

El PHESEUTTE a u t o h a  OHEDABO FIBME p o r COírPORMIDAD DEL





0,5.260.752 ^

Diligencia*- Doy cu-^nta a la Sala d̂ l̂ anterior testimonio d» auto de 
sobreseimiento. Huesca diez y nueve de Julio de mil no
vecientos ciiar^nta y tres. Certifico.

Providencia*— $ Huesca diez y nu<̂ ve de Julio de mil novecioni-
S.S* tos cuarenta y tres.

Pintado Dada cuenta;' Cíñase a su rollo, acfisese recfbo
^ al Juzgado remitente y r^gistresí» en el libro corres- 
^ pendiente*

==— Lo acordaron los Srs. d«l amrg^n y rubrica 
Srk Pre¿¿.dente de <iue certifico*

^ino
d^ ^astro

Diligencia.- Con la misma fucilase cumplo lo anterioemante acordado, 
certifico.

¡GOBIERNO
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Número ÍQ A ñ o i l k 3

Inculpados: ....

Pueblo:
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AUDIENCIA PROVINCIAL
RESPONSABILIDADES POLITICAS

P R E S I D E N C I A

H U E S C A

Exp«dlanla núm- ___

mo

Por estimarse es de la competencia de este 
Tribunal, remito a V. S. testimonio literal de 
iniorm&ción relativa a Z).- J-OSe--Gua3?^-Í-&-—
.Íjue.rri.»....d.e...(lR̂ .US... -...-........

con copia de acuerdo de dictado por este Tri
bunal, para (íue proceda a instruir con toda 
actividad el expediente prevenido en el art. 44 
sus concordantes del Capítulo III de la Ley 
de 9 de Febrero de l939 y la de l9  de Febre
ro de 1942.

De la presente y documentación gfue se 
acompaña, me acusará recibo.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Huesca & ... de ..-Qfi.C.ubiT.e.............. de l94-2

S r . 0u ez de únstrucción d e__

^ G O B IER N O  
; s ;D E  ARAGON
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VIDENCIA JUEZ Benabarre, a
S r .^VtAAXXA^^Í¿AV, I /WO^^LtA/AAA^-.. tlM..

F ot reoibido el anterior oficio oon el testi
monio que 1 e a c ompaña , sirvan ambos de cabeza al 
expediente de responsabilidad política que al 
efecto se forme. Regístrese y numérese dicho 
expediente en el libro correspondiente. Para 
averiguar la responsabilidad contraída por el 
encartado, reclámese informes del Alcalde, Jefe 
local de F. B. T.. Gura párroco y Guardia Civil, 
acerca de su actuación, cargos, etc. y valoración 
de bienes o de ingresos, asi como cual sea el jor
nal de un bracero en la localidad y cái'cel donde 
se halla. Y publíquese la incoación en los B o l e 
tines Oficiales del Estado y d e e s t a  Provine i a ̂

C ^ .  V .  . - M  A  ^  i  \

Lo mandó y firma S. S . doy fé

"(:)oUuW^

^Cumplida el mismo dia, doy fé .
ÍD

0 ^

iCO BIERN O  
DE ARAGON





JUZGADO DE INSTRUCCION 
de I Z

BENABARRB

Expediente Núm 
Contra

 ̂ a

Aü

%-

Bnel expediente administra
tivo anotado al margen, he acor
dado dirigirle el presente a 
fin de que me remita informes 
comprensivos de los extremos 
siguientes :

A .  ) Filiación política del inculpado:
B. ) Cargos que haya desempeñado en la 

dirección de su partido y otros de índole 
política obtenidos en representación del 
organismo a que pertenecía.

C .  ) Manera de conducirse en dichos 
puestos y en su vida ciudadana.

D. ) Actuación del presunto responsable 
enrelaoión con el Alzamiento Patriótico, 
concretando, en cuanto seaposible, losao- 
tos de hostilidad a éste.

E .  ) Testimonios, documentos y demás 
pruebas que sirvan de base al informe.

F .  ) Actual paradero del encartado, y 
Cárcel donde se encuentre.

G. ) Si dejó en zona liberada cónyuge e 
hijos, susnombres, edades, estadoy sobre 
todo si alguno de los últimos presta ser
vicio en el Ejército o Milicia Nacional.

H .  ) Valoración de sus bienes e ingre
sos.

I .  ) Cual sea el jornal de un bracero en 
la localidad.

Y J. ) Nombres de sus padres y el día y 
lugar de su nacimiento.

Dios guarde a Vd. muchos años.

Benabarre  ̂..HoAAr^.. .................

GOBIERNO 
DE AF
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O R D E N E S

En cumplimiento de lo dispuesto por el Sr . Juez de
este partido, en providencia de esta fecha, dictada en 
el Expediente de Responsabilidades Políticas incroado 
contra el vecino de ese Distrito Municipal

............................................

-

V

...................................
dirijo a Vd. la presente a fin de que a la mayor b r e 
vedad practique las diligencias que a continuación se 
xpresan, y una vez hecho, la devuelva con las actua

ciones que acrediten su cumplimiento, sirviéndose 
mientras tanto acusar recibo.

.kr..de................. de 194 i -Benabarre, a de.............
El Secretario, ^

Sr. Juez Municipal de ..................................
Diligencias que han oe practicarse;

1. ® Que se requiera informe del Señor Alcalde, Señor
Gura Párroco, Comandante del Puesto de la Guar
dia Civil y Jefe Local deF.B.T. y d e l a s J . O . N . S .  
sobre los extremos que se señalan en el modelo 
adjunto, el cual será devuelto con lapresente; y

2. ® Que se reciba declaración sobre los mismos extre-
■fc mos, con la debida independencia, a tres vecinos 

de ese Pueblo.

: GOBIERNO 
:DE ARAGON
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A)

E)

P)

I'

Sa coatestacioE a su escrito 
de fecha 29 d.el pasado mes de 
Marzo, taago-el honor de coate 
tar a los extramoa siguientes 
del que.fue vecino de esta lo
calidad JOSÜi G-üAIlDIA G-CXEilHI,

3e ignora si se hallaba afiliado a
algunos de los partidos o sindicalee
del i'rente Popular.
lío deser̂ peñ-o cargo alguno.
lío , ocupo'cargo alguno.'
Este individuo presto Servicio de 
guardia,armado con el mayor entusia& 
mojformó part§ de un grupo armado 
que se incauto de'la Pabrica de asei 
rrar maderas de P.Franqisco Coscpllf 
y posteriormente'marcho voluntario 
al Ejercito rojo.
Lo actuado según propia' declaración 
hecha al 'Instruírsele el atestado , 
al ser detenido,por cuvo motivo fue 
Juzgado en Consejo de Guerra y con
denado a 3 años de prisión.
Sn la actualidad reside en Biescas, 
de asta'Provincia: 
líinguno.
Se ignora por rasjdir en otra demar
cación. ' ,
Se ignora.
Hijo de Joaquín y de Agustina,nació 
en Barasona'de esta Provincia el die 
3 1 de Diciembre de 1907*
Dios guarde a V. muchos años 

Graus 2 de Abril de 19-43 
El Comandante deJUltuesto

Señor Juez Municipal da & B A U S

:i.r-GO BIEBN O  
.=^DE ARAGON
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AUTO - “ BENABARRE, a (wO'VrO^

RESULTANDO: Que instruido el presente expediente a
contra el que aparecen cargos que le 

hacen i n o u r s o e n l a L e y  de Responsabilidades políticas, según 

consta a los folios , informes de las

Autoridades locales c 

no posee bienes de ninguna clase.
CONSIDERANDO: Que procede acordar el sobreseimiento del 

expediente con arreglo a lo dispuesto en el articulo octavo 

de la Ley de 19 de Febrero de 1942 y que se pase una relación 

de los cargos resultantes en el mismo al Exorno. Sr. Goberna

dor Civil de la Provincia y otra al Sr. Jefe Provincial de 

F . E . T . y  de las J. O . N . S .
El Sr. D .., Juez de Instrucción

de esta Villa y su partido, por ante mí el Secretario dijo; 

Que debía decretar y decretaba el sobreseimiento de este expe

diente y que una vez firme este asunto, se pasen relaciones de 

los cargos resultantes al Exorno. Sr. Gobernador Civil de la 
P r o v i n c i a y J e f e P r o v i n o i a l d e F .  E.T. yde lasJ. O. N. S. R e m í 

tanse testimonios literales de este auto a los Presidentes del 

Tribunal Nacional de Responsabilidades Políticas y Audiencia 
de Huesca, una vez sea firme por haber acusado recibo el limo.

Sr. Fiscal. Y llévese nota de este auto a la pieza de embargo 

del expediente, si se hubiere formado.

Lo mandó y firma S. S.“ doy fé.

: GOBIERNO i
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FISCfUlfl D( LIt AUDIEnCII) PROVIñCiAL
H U E S C A

Acuso rscibo a V. S. del testimo
nio del auto dictado por ese Juzga
do, con fecha a/  de
en el expediente de Responsabilida
des Políticas n ú m . del Juzgado 
y de la Audiencia, seguido 
contra

vecino de

y por el que se acuerda y decreta el 
sobreseimiento del mismo.

Esta Fiscalía se da por notifica
da de tal resolución y nada tiene que 
oponer a su firmeza.

Dios guarde a V. S. muchos años .

S t .  </. S J m t t u c c ió n

¡GOBIERNO 
:D E  ARAGON



23

* ESTADO ESPAÑOL

G O B I E R N O  C I V I L
DE LA

PROVINCIA DE HUESCA

Ü' Negociqdo ORDEN PUBLICO

Número .......

Expte. n. > - - J a ........
conffa

I

z
£ vecino der...€> ea
tn .o&

limo. Sr.:

Por el presente, tengo el honor de 
acusar recibo a V. I. de su escrito en el 
que me comunicaba haber sido sobre
seído el expediente anotado al mar
gen, instruido por responsabilidades 
políticas contra el encartado que tam
bién al margen se expresa.

Por Dios, España y su Revolución 
N acional-Sindú:alista.

Huesca, de
d e 194:1..

EL GOBERNADOR CIVIL,
P.ü .

S t ,  D n i f t a c i o t  d e  ?Q a á p o n S a .^ ií id a d e i d ^ o íiiíca á  d a

GOBIERNO 
- " D E  AR/WON





A ÜDI'EÍÍG lA PROVINO lilL 
 ̂EESPONSABILIBÁPES POLITICAS 

HUESCA

Kxptí^. n**
DEla Ac^diencía, y 

_del Juzgado,
CoNtra; 
s.(p ¿< y ix ^

Be orden de la Süa acoso recibo a
V.S. del ■testimonio de tuto de sobre
seimiento dictado en el espediente de 
responsabilidad política, seguido con
tra el anotado al margen.
Bios guarde a V.S, muchos años. 
Huesca a 19  de Julio de I.943,

'O

Sr. Juez de Instrucción de,
BENjIBARRE

^ G O B IER N O  
S ^ D E  ARAGON
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TRIBUNAL NACIONALDE
RESPONSABILIDADES POLÍTICAS

%
y. Con el comunicado de

^ - ‘T u ^ A A y o lf lo  ///i....... ....................

j y i A ^

se ha recibido en este T r i 
bunal testimonio del Auto 
dictado por ese Juzgado 
acordando el sobreseimien
to en el expediente segui
do contra el individuo que 
al margen se cita, quedan
do enterado el Tribunal.

Mad r i d , 
de I Q a S

Sr.Juez de Instrucción de

GOBIERNO
ARAGON



DliiaEiíCIA.^ La extiendo para hr.eer couatar <j.ue en el Boletín Ofi 

olal de la  Provincia de Hueaoa,de fecha 19 de Julio de 1945,ae m- 
tXtloó a loe interesados mediante edicto,aue 3© habla decretado e; 

precedente Auto d© Sobreeeimieato cancelándose  ̂ aejmdose sin eft 

to toda tsraha y recobrando el interesado la  lib re  dispoeioidn de 1 

bienes*

Beaabarre nueve de noviembre de mil novecientos cincuenta y seit 

Boy fe
m r j

. \ O A 0
't ^r

o
f - J

•'íl%¿>

<s>.
SEtíhtrABM

1 GOBIERNO


